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Opinión

El Comercio abre sus páginas al intercambio de ideas y reflexiones. En este marco plural, 
el Diario no necesariamente coincide con las opiniones de los articulistas que las firman, aunque siempre las respeta.

El freno al empleo no son los 
sobrecostos, es la rigidez

Las dietas 
locas

la productivIDad

- ALFREDO TORRES -
Presidente ejecutivo de Ipsos Perú

el contraste entre expec-
tativas y posibilidades ha 
generado siempre tensión 
en las relaciones laborales. 
Lo que para unos repre-

sentan beneficios a los que tienen 
derecho, para otros son costos que 
deben afrontar para ser competi-
tivos. Hace más de un siglo que los 
gobiernos median en esta pugna, no 
siempre con acierto. En el caso pe-
ruano, algunas de las reformas más 
positivas –como la jornada de ocho 
horas y el descanso semanal– son 
de principios del siglo XX, mientras 
que algunas de las más negativas –la 
estabilidad laboral absoluta– pro-
vienen de la década de 1970. Los 
excesos de entonces han sido par-
cialmente corregidos, pero todavía 
amenazan la actividad económica, 
como lo demuestran algunos fallos 
del Tribunal Constitucional que han 
ordenado reposiciones de trabaja-
dores despedidos. Esta amenaza, así 
como el alto costo de las indemniza-
ciones por despido, es la principal 
preocupación de los empresarios en 
materia laboral, como lo comprobó 
la encuesta que hizo Ipsos en el últi-
mo CADE empresarial.

Contra lo que muchos políticos 
creen, la opinión pública coincide 
con los empresarios en rechazar la 
estabilidad laboral absoluta. En la 
encuesta de Ipsos y El Comercio 
publicada el último domingo, se 
pregunta qué debería ocurrir si un 
trabajador no hace bien su labor y su 
empleador quiere despedirlo, y las 
respuestas se dividen en tres grupos: 
el 25% adopta la posición más libe-
ral y sostiene que no debería recibir 
ninguna indemnización, solo pagar 
los días trabajados; el 54% suscribe 
la posición intermedia, que debe-
ría ser despedido previa indemni-
zación; y solo el 8% toma la postu-

Q ué duda cabe de que uno de los 
ideales de belleza en la actua-
lidad es la esbeltez: es decir, 
“estar flaca”. Empero, el asun-
to complicado es cómo y quién 

determina cuál debe ser el peso de una mu-
jer. No importa que tengas 50 años o 20, 
que hayas tenido hijos o no; debes siempre 
pesar igual, pues si no será imposible “en-
trar” en la ropa que las tiendas ofrecen. 

Hace unos días unas amigas en la edad 
de los 50 –que podríamos catalogar como 
delgadas– me dijeron que no entraban ni 
en la talla XL, y otra apuntó inmediatamen-
te: “Si no entras en la ropa de las chicas jó-
venes, te ves condenada a vestir como una 
vieja, pues la ropa un poquito más grande 
se parece a la de mi abuela”. A esto agre-
guemos que las costureras a domicilio han 
ido desapareciendo a la par que crecían las 
grandes tiendas por departamentos. Las 
pocas que quedan (si excluimos a las de al-
ta moda) están destinadas a hacer arreglos 
de prendas compradas de antemano: bas-
tas, una pinza por aquí y otra por allá. 

Los tiempos han cambiado y a las muje-
res no nos queda más que intentar entrar 
en las diminutas ropas de las tiendas bajo 
el yugo de revistas, modelos y tablas mé-
dicas que no sabemos muy bien con qué 
criterio se hicieron hace décadas. Bueno, 
y no olvidemos las despiadadas miradas 
de nuestras amigas. 

Acá algunas de las dietas extravagantes 
o locas a las que muchas de ustedes o sus 
conocidas se han sometido alguna vez. 

Colocarse un ajo en el ombligo durante 
una semana es la más antigua que recuer-
do. Luego, apelar compulsivamente a las 
cremas reductoras de medidas. Los yesos 
que fajaban fuertemente el vientre para 
impedir la ingesta de alimentos, y hoy, los 
yesos fríos colocados por unos minutos. 
Si no se quería recurrir al yeso, quedaba 
la oportunidad más económica de fajarse 
todo el cuerpo con plásticos mientras se 
caminaba o se corría con la idea de perder 
peso, aunque lo único que se perdía era 
agua corporal. Otra gama de dietas están 
ligadas a alimentarse exclusivamente con 
un solo alimento, por ejemplo, sopas de 
todos los tipos que debían tomarse todo 
el día (la que más recuerdo, por desagra-
dable, es la sopa de repollo), algunos die-
tistas recomendaban masticar manzanas 
todo el tiempo. 

Siguiendo la lógica opuesta, apare-
cieron algunos años atrás las dietas que 
prometían perder kilos comiendo exclu-
sivamente grasas: tocinos, salchichones, 
mantequilla, etc. Hablando de grasas, 
algunos nutricionistas recomiendan que 
si no bajamos de peso siguiendo alguna 
dieta, por ejemplo las del tipo de las ensa-
ladas lechugas y pollo hervido, debemos 
“engañar al organismo” comiendo duran-
te un día solo chocolates y tortas. 

Hoy están de moda los batidos de todos 
los tipos, los que se compran para sustituir 
una comida y los que consisten en licuar 
alimentos no atractivos otorgándoles en-
canto con la palabra ‘smothies’. Finalmen-
te, las pastillas “mágicas”, que llenas de 
anfetaminas y sustancias tiroideas man-
daron a más de uno a la clínica. Olvida-
ba en esta loca lista la ingesta de pepas de 
frutas como las de zapallo o papaya. Y, 
finalmente, las más delicadas, como las 
operaciones para reducir el estómago.

Es increíble todo lo que hacemos por 
entrar en ropa diseñada para cuerpos es-
tándares; pues allí vamos sufriendo por el 
mundo. 

ra socialista, que no debería 
ser despedido, que debería 
tener estabilidad laboral ab-
soluta. Esta encuesta es muy 
reveladora porque refleja 
que el concepto de flexibili-
dad laboral es hoy de sentido 
común para la mayor parte de la po-
blación, mientras que el concepto de 
estabilidad laboral defendido por el 
viejo sindicalismo está en declive.

En cuanto a la indemnización 
por despido, la legislación labo-
ral vigente establece un rango muy 
amplio y con diversos topes que va 

CTS (sustituto peruano al seguro de 
desempleo) y a las gratificaciones 
de Fiestas Patrias y Navidad. Soy de 
los que no recibe un depósito anual 
de CTS ni cobra doble sueldo en ju-
lio y diciembre porque estoy bajo el 
régimen de Remuneración Integral 
Anual (RIA). En algunas empresas 
se practica informalmente la mis-
ma política, cuando se pregunta a 
un trabajador si prefiere recibir, por 
ejemplo, 2.500 soles en 12 meses –
vía recibo de honorarios– o 2.000 
soles en planilla: 12 sueldos + CTS 
+ gratificaciones. En ambos casos 
el costo total es de 30.000 al año. Lo 
que debe hacerse es ampliar el al-
cance de la RIA (ahora no se permite 
para sueldos bajos) de manera que 
se facilite la incorporación de traba-
jadores a la formalidad. 

No obstante, es probable que mu-
chos trabajadores prefieran recibir 
gratificaciones en julio y diciem-
bre. Según la encuesta reseñada, es 
el beneficio laboral más valorado. 
Recibir un dinero extra en las fe-
chas festivas, cuando se celebra y 
se gasta más, es muy apreciado. La 
legislación vigente establece que 
este beneficio no exista en la micro-
empresa, sea de medio sueldo en la 
pequeña empresa y de sueldo com-
pleto en el régimen general. Pero en 
cualquier caso, forma parte del cos-
to anual, no es un sobrecosto. 

La vía de salida al conflicto en-
tre derechos y costos laborales es el 
incremento de la productividad, lo 
cual supone innovación y capacita-
ción. Solo las empresas más produc-
tivas pueden pagar más y brindar 
mejores beneficios a sus colabora-
dores. La buena noticia es que la 
ciudadanía lo intuye: rechaza la 
protección a los malos trabajadores 
y demanda beneficios para quienes 
cumplan con su responsabilidad.

recompensa
La ciudadanía rechaza 

la protección a los malos 
trabajadores y demanda 

beneficios para quienes cumplan 
con su responsabilidad.

rincón del autor

Liuba Kogan 
Profesora principal
de la Universidad 
del Pacífico

Fallece Ernesto F. Ayulo

El habla culta un día como hoy de...

- martha Hildebrandt - 1915Notariar. Este verbo transitivo, obvio derivado de 
notario, se registra en el académico Diccionario 
de americanismos (2010). Sin embargo, desde 
la recién publicada edición del DRAE (2014), el 
término se ha incluido sin indicaciones dialectales. 
Allí, notariar remite a un derivado no empleado 
en el Perú: notarizar “autorizar ante un notario o 
abonar con fe notarial algo”. En el diario limeño 
La Primera (30/3/2008) se lee esta frase: “... 
representantes de Textiles del Sur asumen el pago 
por notariar las cartas de los sindicalizados...”.

Un cable de Londres informa que ha 
muerto Ernesto F. Ayulo, atropella-
do por un automóvil. Su desaparición 
ha conmovido a Lima, pues Ayulo era 
uno de los hombres de negocios más 
prominentes del Perú, por su recono-
cida capacidad, inteligencia, honora-

bilidad y cultura. Era jefe de la casa co-
mercial fundada por su padre, Enrique 
Ayulo. Hace pocos años se trasladó a 
París, desde donde dirigía sus nego-
cios. A causa de la guerra, se trasladó a 
Londres con su familia, donde encon-
tró prematura muerte.

¿Beneficios o cargas?
- Carlos Adrianzén Cabrera-

Decano de la Facultad de Economía de la UPC

S i deseamos entender de 
qué habla la gente cuan-
do se refiere a ‘beneficios 
sociales’, descubriremos 
que cada quien los define 

de modo distinto. Algunos los enfo-
can como gracias o generosidades 
del empleador, otros como casi to-
do lo contrario: derechos laborales 
extraídos a estos últimos –luego de 
alguna heroica lucha sindical o pro-
ducto de la toma redistributiva de 
algún burócrata– y algunos otros co-
mo fruto de los estándares laborales 
globales.

Detrás de esto emerge su condi-
ción de botines en peligro de extin-
ción (a los que no habría que dejar 
escapar). Después de todo, los em-
pleadores no siempre son gene-
rosos, las luchas sindicales pocas 
veces defienden a los trabajadores, 
las burocracias demagógicas resul-

tan cada vez más impresen-
tables y la estandarización 
global de lo laboral en estos 
tiempos –pese a las iras de 
los funcionarios de la Or-
ganización Internacional 
del Trabajo (OIT)– ya no va 
justamente por inflar las cargas a la 
creación de puestos, sino hacia su 
flexibilización.

Pero los beneficios laborales no 
implican derechos humanos indis-
cutibles. No me refiero a que toda 
persona no tenga el derecho a traba-
jar. Me refiero a que no existe el dere-
cho a un puesto de trabajo adecua-
do. El desempleo puede ser parte 
flagrante de la realidad. 

En una nación como la nuestra, 
donde se traban las inversiones, se 
encarecen regulatoriamente los 
puestos, se subsidia la compra de ma-
quinaria, se desincentiva el empleo 

en actividades transables 
(con un dólar artificial) y es 
deplorable la oferta de la edu-
cación pública, las cosas se 
complican hasta lo absurdo.

Por otro lado, los bene-
ficios laborales pueden sig-

nificar contenidos difusos, pero las 
cargas en las planillas sí que existen. 
Destruyen antes del hecho muchos 
puestos formales. Detrás de la idea de 
darle por decreto beneficios a todos, 
emerge la realidad: no todos –además 
de recibir algún salario líquido– pue-
den aportar para financiar las cargas 
laborales que impone la burocracia. 

Los beneficios no se pagan por-
que el empleador, los sindicatos o la 
burocracia así lo disponen. Se pagan 
cuando se pueden pagar. Cuando la 
productividad del trabajador no da 
la talla y no alcanza para pagar un 
salario que incluya las cargas, enton-

ces no hay empleo formal. Supere-
mos la ideología y las ilusiones. Todo 
sale de la piñata del trabajador (su 
productividad). 

Sin embargo, al grueso de la gen-
te los detalles económicos le impor-
tan un comino. Los opositores a la 
‘ley pulpín’, por ejemplo, exigen car-
gas laborales completas para todos. 
Aunque estas impliquen que la ma-
yoría se quede sin empleo (formal).

Sí, amiguitos columnistas de iz-
quierda: los llamados beneficios la-
borales son truchos. Repito: todas 
las correas salen del mismo cuero (la 
productividad del trabajador). Es 
allí donde hay que trabajar. 

Y reconozcámoslo: su cerrada de-
fensa de las cargas laborales es lógi-
ca. Negocios son negocios y el statu 
quo que tanto defienden les asegura 
frustración laboral, entonces, elec-
tores buscando patear el tablero.
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desde 10 remuneraciones 
diarias por año de trabajo 
para la microempresa, 20 
días por año para la pequeña 
empresa, hasta 45 días por 
año para la mediana y gran 
empresa. La opinión pública 

se ubica en un punto intermedio: la 
mayoría cree que la indemnización 
debería ser 30 días por año de tra-
bajo, por encima de esa cifra el em-
pleo se vuelve muy rígido. Aquí está 
el meollo de la reforma pendiente: 
para el caso de las medianas y gran-
des empresas debe bajarse el monto 
de indemnización a 30 días por año, 
aunque manteniendo el tope de 12 
sueldos, de manera que los trabaja-
dores antiguos no se vean perjudica-
dos por el cambio. 

En contraposición, ya es hora de 
que dejemos de llamar sobrecos-
tos laborales a conceptos que no lo 
son. Me refiero específicamente a la 


